
 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-01491  

 

Con miras a resolver sobre los llamamientos en garantía efectuados por la parte demandada - JUAN 

AGUSTÍN PABÓN CAGUEÑAS, el Despacho RESUELVE: 

  

PRIMERO. ADMITIR el llamamiento en garantía efectuado por JUAN AGUSTÍN PABÓN CAGUEÑAS 

frente a ALLIANZ SEGUROS S.A. y DIMAS PARDO CORTEZ, visible en el folio 13 de la contestación 

de la demanda.  

 

SEGUNDO. Se ordena las citaciones a la sociedad llamada en garantía y la persona natural, para que 

intervengan en este trámite, en los términos del artículo 66 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO. De la demanda, el llamamiento y los anexos dese traslado por el término de veinte (10) 

días a las partes llamadas.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 806 del 

2020, convertido en legislación permanente por le Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal 

digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras 

nulidades, el Despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además 

de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin 

de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

CUARTO. Por secretaria contrólese el término de que trata el articulo 66 ibídem.  

 

QUINTO. A la par de lo anterior, se les indica a las partes que, por mandato del numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P., en lo sucesivo, están en el deber de enviarse copias de los memoriales que presentes 

al Juzgado entre ellos mismo, incluyendo escritos de defensa, a los correos electrónicos aportados al 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

DMG 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 
104 fijado hoy 16 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 
Secretaria 


